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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de. Relaciones Exteriores======== 

Nómbrase al Dr. Carlos Molina 
Argüello Cónsul de Nicaragua 

en Sevilla, España 
"N9 35 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
Acuerda: 

19 Nombrar al señor Doctor Carlos 
Molina Argüello. Cónsul de Nicara­
gua en Sevilla, España. 

2? El presente Acuerdo Ejecutivo sur­
te sus efectos a partir de esta mis­
ma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos setenta y tres. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA l. - (f) A. LOVO CORDERO. 
Do Y. fe: Luis Va u Olivares,,. Secretado. -

El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f) Alejandro MOn­
tiel Argüello". 

Nómbrase ~presentante 
Permanente Ad-Interim Ante 

Oficina de las Naciones Unidas y 
Otros Organismos Internacionales 

"N9 114 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Ingeniero 

Armando Lacayo Guerrero, Representante 
Permanente ad-ínterim ante la Oficina .de 
las Naciones Unidas y Otros Organismos 
Internacionales, en Ginebra. Representante 
del Ministerio de Economía, Industria y 
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Comercio de la República de Nicaragua, en 
la Reunión de las Partes Contratantes del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comer­
cio (GATI'), que tendrá verificativo en la 
ciudad de Ginebra, Suiza, en los días com­
prendidos del 12 al 23 de Noviembre de 
1973. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acre­
ditar su representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos setenta y tres. 
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO 
PAGUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO COR­
DERO. - Doy fe: (f) Luh; Valle Olivares, 
Secretario. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) 
Alejandro Montie~ Argüello". 

Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Exímese a Fábrica ·de Helados 
"La Perfecta, S. A." del Pago de 
Impuesto que Gravan al Azúcar 

Reg. No. 3937 - R/F 556960 - <$: 90.00 
"No. 33 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
en uso de sus facultades, 

Decreta: 
Arto. lo.-De conformidad con lo esta­

blecido por el Arto. 15 de la Ley de Pro­
tección y Estímulo al Desarrollo Indus­
trial; Decreto No. 59 del 5 de Marzo de 
1968 y Resolución No. 310-DI del 28 de 
Abril de 1970, se exime a la Fábrica de 
Helados "La Perfecta, S. A." del pago de 
todos los impuestos que graven la produc­
ción de azúcar que necesite y le sea in­
dispensable para el exclusivo uso de su fá­
brica clasificada industrialmente. 

Arto. 2o.-Las cantidades que gozarán 
de la franquicia acordada en el Artículo 
anterior, serán 5,300 quintales semestral­
mente, aprobadas por el Ministerio de Eco­
nomía en comunicacicnes Nos. 12017 y 
13841 del 6 de Septiembre y 10 de Octu­
bre del presente año. 

Arto. 3o.-El presente Decreto comen­
zará a regir desde la fecha de im publica­
ción en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese: Casa Preside.ncial. Ma­
nagua, D. N., treinta y uno de Octubre de 
mil novecientos setenta y tres. - JUNTA 
NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. 
MARTINEZ L. - (f) E. PAGUAGA l. -

(f) A. LOVO CORDERO: Doy fe: (f) 
Luis Valle Olivares, Secretario. - (f) Gus­
tavo M ontiel, Ministro de Hacienda y 
C. P.". 

Ministerio de Educación Pública 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Doctor en Arquitectura Obtenido 

"' por Mario D. Salinas P. 
Reg. 3893 - B/U 550837 - <$150.00 

Resolución NQ 736. 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., doce de Septiembre de mil no­
vecientos setenta y tres. Las nueve de la 
mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se­
ñor Mario Danilo Salinas PMos, quien pi­
de el reconocimiento e Incorporación de su 
Título de Doctor en Arquitectura, obteni­
do en la Universidad de los Estudios de Ná­
poles, República de Italia, el 10 de Abril 
de 1973, , 

con si de r a'n do: 
Que por ser la Universidad de los Estu­

dios de N ápoles, Italfa, reconocida por dic­
támenes anteriores de la Universidad Na­
cional Autónoma de Nicaragua, y de con­
formidad con la Ley de Incorporación de 
Profesionale~ de 20 de Enero de 1966, el 
Arto. 104 Cn., e Inc. 1~ de la mencionada 
Ley que dice: Los Nacionales que obtuvie­
ren Título fuera del país serán incorpora­
dos para ejercer su Profesión con sólo de­
_mostrar la autenticidad de los mismos y 
que éstos hayan sido obtenidos en Univer­
sidades reconocidas como tales en el Esta­
do donde funcionan, 

1 Por Tanto: Y de conformidad con el dic­
tamen emitido, 

Resuelve: 
l <i Recónócese leg~mente válido e in­

corpórase el Título de Doctor en Ar­
quitectura obtenido por el señor Ma­
rio Danilo Salinas Pasos, en la Uni­
~.ersidad de los Estudioa de Nápo­
les, Italia, el 10 de Abril de 1973. 
Asimismo se le declara equivalente 
al Título de Arquitecto que expide 
el Estado Nicaragüense. 

2~ La presente Resolución deberá ser 
publicada en "La Gaceta", Diario 
Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma­
nagua, D.N., 12 de Septiembre de 1973.­
Ernesto Rugarna Núñez, Vice-Ministro de 
Educación PúQlica. - Ante mí: José 'A_fa-, 
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1·ia Tercero Rocha, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N9 230, Partida 
N9 480, del Libro respectivo el Título de 
Doctor en Arquitectura de que habla la 
presente Resolución Ministerial N9 736, del 
doce de Septiembre de 1973, a favor del se­
ñor Mario Danilo Salinas Pasos. 

Managua, °Distrito Nacional, veintiuno 
de Septiembre de mil novecientos setenta y 
tres. - José María Tercero Rocha, Direc­
tor de Servicios Administrativos de Educa­
~ión Pública. 

Reconócese e Incorpórase Título de 
Ingeniero Civil Obtenido por 

Jorge S. Martínez R. 
Reg. 3892 - B/U 556377 - <S 150.00 

Resolución NQ 842. 

Ministerio de Educación Pública. Mana­
gua, D. N., seis de Noviembre de mil no­
vecientos setenta y tres. Las once y trein­
ta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se­
ñor Jorge Salvador lr!artínez Rosales, quien 
pide reconocimiento e incorporación de su 
Titulo de Ingeniero Civil, obtenido en la 
Universidad de El Salvador, el día 21 de 
Julio de 1967, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad de El Sal­
vador, reconocida por dictámenes anterio­
res de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, y de conformidad con 1a Ley 
de Incorporación de Profesionales de 20 
de Enero de 1966 Arto. 104 Cn. 

' ' 
Por Tanto: Y de conformidad con el dic-

tamen emitido · 
' 

Resuelve: 
1 Q -Reconócese legalmente válido e in­

corpórase el Título de Ingeniero Ci­
vil, obtenido por el señor Jorge Sal­
vador Martínez Rosales, en la Uni­
versidad de El Salvador, el día 21 
de Julio de 1967. Asimismo se le 
declara equivalente al Título de In­
geniero Civil que expide el :Estado 
Nicaragüense. 

29 -La presente Resolución no tiene va­
lidez mientras no sea publicada en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese: Cópiese y Archivese. Ma­
nagua, D.N., 6 de Noviembre de mil nove­
cientos setenta y tres. - Ernesto Rugama 
Núñez, Ministro de Educación Pública, por 

la Ley. - Ante mí: José María Tercero 
Rocho., Director de Servicios Administrati­
vos de Educación Pública. 

Se registró al Folio N9 24 7, Partida 
NQ 565, el Título de Ingeniero Civil, de que 
habla la presente Resolución Ministerial 
N9 842, del seis de Noviembre de mil no­
vecientos setenta y tres, a favor de: Jorge 
Salvador Martínez Rosales. 

Managua, D.N., siete de Noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. - José Ma­
ría Tercero Rocha, Director de Servicios 
Administrativos. · 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

=============================: 
Reglamento a la Ley de Reposición 
de Documentos Matrices Oficiales 

en lo que respecta al ·Registro 
de la Propiedad Industrial 

"Decreto N9 53-MEIC 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
En uso de las facultades que le confie­

re el Arto. 195 Inc. 3o. Cn., procede a dic­
tar el siguiente Reglamento al Decreto No. 
166 del 23 de Junio de 1973, en lo que res­
pecta al Registro de la Propiedad Indus­
trial,. en consecuencia: 

Df'cre-ta: 
Arto. 1o.-El interesado deberá presen­

tar la solicitud de reposición en duplicado, 
al Registro de la Propiedad Industrial, 
acompañando el original del título o su 
fotostática debidamente autenticada. 

Arto. 2o.-En el presentado de la Soli­
citud se indicará los atestados que se acom­
pañen a la misma. 

Arto. 3o.-Son atestados de la solicitud 
de reposición: original o copia fotostáti­
ca debidamente autenticada ésta última. 
"Las Gacetas" originales o fotostáticas en 
que aparezcan publicados los correspol)­
dientes· carteles y cualquier otra prueba 
documental que fuere del caso. .-

Arto. 4o.-Cuando en la solicitud de re­
posición se acompañe el original del títu­
lo y fotostática, bastará para su tramita­
ción que en el Registro se haga constar 
que es conforme la copia con el original, 
debiendo constatarse si las publicaciones 
en "La Gaceta", corresponden a las del tí­
tulo o títulos que se pretende reponer. 

Arto. 5o.-Un resumen de la solicitud 
de reposición se publicará de conformidad 
con el Arto. 7 del Decreto No. 166. Dicho 
resumen contendrá los datos que sean ne­
cesarios para los efectos de oposición. 
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Arto. 60.-La publicación en "La Ga­
ceta" es por una sola vez. El Cartel para 
el período se publicará por tres veces con­
secutivas, y deberá hacer relación a la pu­
blicación en "La Gaceta". El término de 
l~ oposición comenzará a contarse a par­
ti.r de la tercer:a p~blicación en el perió­
dico. Las pubhcac1ones serán por cuen­
ta del interesado. 

Arto. 7o.-No habiendo oposición, el Mi­
nisterio de Economía, Industria y Comer­
cio, de conformidad con lo dispuesto en el 
Arto. 2o. de la Ley que se reglamenta, por 
Resolución efectuará la reposición la cual 
se hará incorporando al Registro las fotos-· 
táticas a que se refiere el Artículo 4o. de 
este Reglamento, para formar con ellas, los 
Libros de Reposición de las diferentes mo­
dalidades de la Propiedad Industrial. Al 
pie de cada fotostática se hará constar el 
número y fecha de la Resolución que or­
dena su reposición. 

Arto. 80.-En lo que se refiere a las opo­
siciones se estará a lo dispuesto en el Arto. 
8o. de la Ley. 

Arto. 9o.~En caso del Arto. 9o: de la 
ley, cuando se hubieren hecho las publica­
ciones correspondientes al trámite, el Re­
gistro de la Propiedad Industrial procede­
rá a la continuación del mismo, como si se 
tratara de una nueva solicitud. 

de los seis meses siguientes, contados des­
de la última publicación. 

Arto. 14.-El presente Reglamento co­
menzará a regir a partir de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

p~o en ~asa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional seis ·de Noviembre de 
mil novecientos setenta y tres. - LA JUN­
TA NACIONAL DE GOBIERNO. -- (f) 
R. MARTINEZ L. - (f) EDMUNDO PA­
GUAGA IR/AS. - (f) A. LOVO CORDE­
RO. Doy fe: (f) Luis Valle Olivares Se­
cr~t!lrio. - (f) Leandro Marín Abailnza, 
Mm1stro de la Gobernación. - (f) Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía 
Industria y Comercio". ' 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marca de Fábrica · 
Reg. 3862 - B/U 1553132 - Valor CS: 45.00 
E. Merck, mediante apoderado solicita registro 

de marca: 
"PANCLIMON" 

Para clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial __._ Managua, 31 

de Octubre, mil novecientos setentitrés. - Yo· 
landa Garcia de Montealegre Registrador _ 
Uriel Silva Telleria, Secretario'. · 

3 1 

Reg. 3857 .- R/F 556131 - Valor CS: 45.00 
1 • Johnson & Johnson, mediante apoderado soli. 

cita registro marca : 
"SEMAP" 

Arto. 10.-Corresponderá al Registro de 
la Propiedad Industrial a instancia de par­
te, atender las tramitaciones de las solici­
tudes de reposición, hasta la Resolución 
de reposición. La Resolución de reposición . Clase: 

9
· 

puede comprender dos o más solicitudes de '' Opónganse. 
reposición. 1 Rtmistro Propiedad Industrial. - Managua, D. 

N.; 1 Septiembre 1973. - Mariana Sánchez de 
Arto. 11.-En el caso de renovación de Arostegui, Registrador. - Uriel Silva T. Secre-

tario. ' 
Marcas, el documento básico es el corres-
pondiente a la última renovación para 
acompañarlo a la respectiva solicitud de re­
posición. Lo dispuesto anteriormente se 
aplicará cuando haya habido Traspasos y 
Cambios de Nombre, en su caso. 

Arto. 12.-El Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, procederá a levantar 
acta en la que hará constar, con la mayor 
claridad, cuáles son los Libros del Regis­
tro de la Propiedad Industrial que resulta­
ron destruidos como consecuencia del te­
rremoto del día 23 de Diciembre de 1972. 

Arto. 13.-Tomando como base el acta 
a que se refiere el artículo anterior, el Mi­
nisterio de Economía, Industria y Comer­
cio, prevendrá a los interesados por medio 
de tres avisos o carteles, publicados conse­
cutivamente en "La Gaceta'', Diario Ofi­
cial y en un periódico de la ciudad capi­
tal, para que procedan a presentar sus res­
pectivas solicitudes de reposición, dentro 

3 1 

' 
Reg. 3789 - B/U 551523 - Valor CS: 90,00 
Laboratorios , Luz, Sociedad Anónima, median­

te apoderado, solicita registro marcas : 

"BLOSSOM" "FIX-0-LAC BLOSSOM" 
"DELCA" "KrS.8Y" 

"MARUJA" 
Para clase: 7. 

"COLIFILICO" 
Para clase : 9. 
Nombres comerciales: 

"FRESCALUZ" 

"LABORA TORIOS LUZ, S. A." 

y 

''~U'M'ON COSMETICS, S. A," 

·Para proteger establecimientos dedicados a la 
fabricación de medicinas y cosméticos. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrlal. - Managua, D. 

N., 26 Octubre 1973. - Yolanda Garcia de Mon­
tea~egre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. , 3 1 
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Reg. No. 3871 - R/F 551992 - Valor 4: 4~.00 
Comp. 556338 - Valor <f 45.00 

Pozuelo, S. A., mediante apoderado solicita re­
gistro marcas : 

"C U K 1 S" " N E G R I T A S" 
"P R 1 N c E s A s·· 

Clases: 49. 
Opónganse. 

y 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 
de Mayo de 1973. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T.. Secre-
tario. • a 1 

Reg. 38:>6 - R/F 556130 - Valor <f 360.00 
Embotelladora Nacional, Sociedad Anónima, 

mediante apoderado, solicita registro marcas: 

-

j Agua Quinada 

Clases: 48 y 49. 
Opónganse. 

'· 

' 

Q' 
( . 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, D. 
N., 31 Octubre 1973. - Yolanda Garcfa de Mon-

tealegre, Registrador. - Uriel Sllva T., Secre­
tario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3881 - B/U 482323 - V~lor (f 45.00 

Doce meridiano dieciocho corriente, subastará-
se rústica San Lorenzo este Departamento. 

Ejecuta: Juan Reyes. 
Ejecutados: José Pastor, Concepción Oporta. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Juzgado Local Civil, Boaco, Noviembre uno mil 

novecientos setentltrés. - Socorro Medina, Se­
cretarla. 

3 1 

Reg. No. 3883 - B/U 526099 - Valor (f 90.00 
Once mafiana veinticuatro Noviembre, subas­

tará.se casa solar ciudad: Norte, Occidente, Oné­
slmo Rivera; Sur, Antonia Ruiz de Manzanares; 
Oriente, Socorro de Pineda. . 

Base: Trece mil novecientos veinte córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Amanda Rodríguez de Dávila a Leo­

nor Pérez Paz. 
Juzgado Civil del Distrito. Estelf, cinco No­

viembre mil novecientos setenOO. y tres. - Mar­
lene Pérez, Sria. 

3 1 

Reg. No. 3882. - B/U 482317 - Valor Cf 45.00 
Diez mafia.na diecinueve Noviembre subasta­

ráse rústica Departamento Zelaya. 
Ejecuta: Belarmlno Mendoza a Santamaria 

Orozco. 
Avalúo: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil Boaco, uno Noviembre 

mil novecientos setentitrés. ~ S. de Medina, Sría. 
3 1 

Reg. No. 3896 - B/U 556512 - Valor (f 30.00 
Diez maftana diecinueve Noviembre afio en cur­

so venderáse martillo: Camión Marca BEDFORD, 
Modelo CJQBCO, afio 1970, Chasis No. OT150987, 
•Motor No. 6100933 color celeste con Placa No. 
56208-afto 72. 

Ejecuta: Julio Martlnez Repuestos, S. A. a 
Juana Ordófl.ez Sánchez, Tomás Alberto Blan­
dlno Lotz y Eddy Gutlérrez Gómez. 

Base: Cinco mil córdol1as. 
Oyense posturas legales. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, seis 
de ·Noviembre de mil novecientos setentltrés. -
Guillermo Argüello Poessy, Juez. 

1 

Reg. No. 3895 - B/U 556511 - Valor ~ 30.00 
Once maiiana diecinueve Noviembre afio en 

curso venderáse martillo: Automóvil Marca 
VOLKSWAGEN Modelo 1500, Chasis No. 113041, 
Motor No. 1102072, color celeste. 

Ejecuta: "Julio Martfnez Repuestos, s. A." a 
Pedr.o Alvarado Bohórquez y Enrique Avilés Ra• 
mlrez. 

Base: Seis mil córdobas. 
Oyense posturas l~gales. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 
seis de Noviembre de mil novecientos setenti-
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trés. - Guillermo ArgUello Poessy, Juez Terce­
ro Civil de Distrito de Managua. 

1 

Reg. No. 3647 ....:... R/F 550673 - Valor CS: 135.00 
Próximo trece de Noviembre, a las diez de la 

mafiana Local de este Juzgado subastaráse al 
martillo vehiculo Minicar Modelo 1972 chasis No. 
L T 30-5126311 bastante mal estado. 

Avalúo base subasta: Cuatro mil córdobas. 
Puede verse en: MINI CAR, S. A. 
Ejecuta: Hubert Francis Cross a Nardonis 

Guadamuz Navarro. 
Dado en Managua a las once de la mafia.na, 

del dia tres de Noviembre, de mll novecientos se­
tentltrés. - Ildefonso Palma Martinez, Juez Pri­
mero para lo Civil del Distrito Managua. - F. 
Castillo F., Srio. 

a a 

Reg. No. 3866 - R/F 556147 - Valor CS: 135.00 
Miércoles veintiuno de Noviembre del corrien­

te afio, diez a.m., local de este Juzgado, subasta. 
rase Inmueble Cayos-Vincet y Wild Cane Cay. 

Base: Quince Mil Seiscientos Trece Córdobas 
con Sesenta y Seis Centavos ( CS: 15,613.66). 

Ejecuta: Eugenio Hooker Jackson y hermanos 
Hazel, Richard, Helen, Lillith Joyce, todos de 
Hooker Jackson. 

Ejecutado: Amos Augusto Briton. 
Interesado opóngase. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue­

fields, cinco de Noviembre de mil novecientos se­
tenta y tres. - Antonio Morgan. - M. Montal­
bán E., Srio. 

Es conforme con su original, Bluefields, cinco 
de Noviembre de mil novecientos setenta y tres. 
- M. Montalbán E., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3834 - R/F 547640 - Valor CS: 9-0.00 
Tres tarde diecinueve de Noviembre, ailo en 

curso, local este Juzgado, subastarase mejor pos. 
tor, predio urbano situado en Rio Blanco, esta ju­
risdicción, cincuenta por veinte y cinco varas, un: 
dante: Oriente, FuJ¡gencio Lúquez; Occidente, Ab· 
salón Soza: Norte, Juan Cano; Sur, Efrain Bu· 
cardo. 

Ejecuta: Pedro Rodrlguez a Miriam Alonso Ze-
laya. 

Base: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintinueve 
Oyense posturas. 

Octubre 1973. - V. González C., Juez Local. -
Orlando Rizo M., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3823 - B/U 481723 - Valor CS: 45.00 
Once maf!.ana veinticuatro Noviembre, subasta-

rase noventa manzanas, Matagalpa. · 
Ejecuta: Claudino Masis a Otilio Henriquez. 
A valúo: Quinientos Córdobas. 
Juzgado Local. Boaco, veinticuatro Septiembre, 

mil novecientos setentitrés. - S. Medina, Sria. · 
• 3 3 

Reg. No. 3822 - BfU 481722 ....'.....Valor CS: 45.00 
Nueve mafiana, véinttcuatro Noviembre, subás· 

tanse cincuenta manzanas, Matagalpa. 
Ejecuta: Tomás Ramón Henriquez & Josefa 

Oporta. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 

Juzgado Local. Boaco, veinticuatro Septiembre, 
mil novecientos setentitrés. - S. Medina, Srla. 

3 3 

Reg. 3863 - R/F 556217 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde, veinte Noviembre próximo en­

trante rematarase mejor postor, local este Juz­
gado lote terreno propio Camino Santo Domingo 
llamado Quinta Silvia, área mil quinientas cator­
ce varas cuadradas veintinueve centésimas, lin­
dando: Oriente, Juan Castro; Poniente, Merce­
des Membrefto; Sur, Concepción Solis; Norte 
Agustina viuda Garcia con casa madera y fru­
tales. 

Ejecución Teódulo Murillo Molina contra' Es­
peranza Barquero de Cerna. 

Base subasta: Cuarentidós mil trescientos cin­
cuenta córdobas. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua., 
quince Octubre mil novecientos setentiséis. - Ri· 
cardo Duarte Moneada, Juez. - L. Meléndez. 

3 2 

Reg. No. 3842 - BiU 553115 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde, dieciséis Noviembre comente, 

local este Juzgado, subastarase fi.nca urbana es­
ta ciudad, Barrio Monsefior Lezcano, superficie 
un mil ciento dos varas cuadradas ttelntinueve 
décimas vara cuadrada, irregular forma escua­
dra, sin mejoras limitado: Norte, Silvia de Mon­
tes; Sur, Oiga Zamora y otros; Oriente, treinti­
cuatro avenida suroeste; Occidente, lotes cuatro 
y dos. 

Ejecuta: Jaime Saavedra Jarquin a Zoila, Em-
peratriz ZamQra Ruiz. . 

Base Subasta: Diecisiete mil setecientos cór­
dobas. 

Oyense po,sturas estricto contado. 
Dado Juzgado S~gundo Civil Distrito. Mana­

gua, uno Noviembre mil novecientos setentitrés. 
Cinco tarde. - R. Duarte M., Juez. - L. Melén­
dez, Secretario. 

3 2 

'T 

R~g. No. 3852 - B/U 553108 - Valor Cf 135.00 
Once mañana, treinta Noviembre corriente, en 

este Juzgado subastarase finca urbana ubicada 
Nagarote esta jurisdicción, linda: Ori~nte, calle 
en medio, Entimo Gutiérrez, Aurelia Pérez de 
Tórrez; Poniente, Aura Paiz; Norte, Tomás Gue­
rrero y Sucs. de Tomasa Alvarez y Sur, Julio Cé· 
sar Mantilla, compuesto de casa y solar, mide 
veintiuna varas de frente por cincuenta y seis 
de fondo. 

Base Posturas: Veinticuatro mil ochocientos 
córdobas. .; . 

Ejecuta: Héctor Espinoza Rodríguez a Rafael 
Pérez Estrada. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, dos No­
viembre, mil novecientos setenta y tres. - Car­
men Ortiz P., Sria. 

3 2 

Reg. 3843 - B/U 556051 - Valor CS: 135.00 
Doce meridianas, dieciséis de Noviembre co­

rriente afio, local de este Juzgado, subastarase 
inmueble urbano situado Reparto Lindavista en 
ésta ciudad, linderos: Norte, Calle Número Dos; 
Sur, Area Comunal; Este, Lote ciento diecinue· 
ve; Oeste, Lote ciento diecisiete, inscrito: Nú. 
mero 56,315-A. Folios 240 y 241, Torno 854, Asien­
to to. Registro Público este Departamento. 

Base de la Subasta: CS: 86,205.00 estricto con· 
ta do. · 
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Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Sergio 
Cuadra Doña y Mary Michell de CUadra. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, primero de Noviembre de mil novecien­
tos setentitrés. - Guillermo Argi.lello Poessy. 

s 2 

Reg. 3844 - BfU 556052 - Valor CS 135.00 
Once de la mañana, dieciséis de Noviembre co­

rriente año, local de este Juzgado, subastarase 
inmueble urbano situado Reparto Centro Residen­
cial Las Brisas, en esta ciudad, linderos: Norte, 
Lote cuarenta y tres; Sur, Calle número cuatro; 
Este, Lote treinta y uno; Oeste, Lote veintinueve, 
inscrito: Número 59,160, Folio 42, Tomo 917, 
Asiento 1f, Registro Público este Departamento. 

Base de la Subasta: 4' 44,600.00, estricto con­
tado. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Nllda 
Sequelra de Guatemala. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, primero de Noviembre de mil novecien­
tos setentitrés. - Guillermo ArgUello Poessy. 

1 2 

Reg. 3846 - B/U 551786 - Valor (f 30.00 
Once mañana, quince Noviembre en curso, este 

Juzgado subastará automóvil Toyota, motor 3K-
5586096 Serie KE-306096. 

Base: Doce mil córdobas. 
Ejecuta: F. Alf. Pellas contra Ena Morales 

Hernánde:;:. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, treinta Octubre mil novecientos setentitrés. 
- Guillermo Argüello Poessy. - Mario Barquero. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 3904 - B/U 531540 - Valor (f 30.00 

José Belisario Gómez Mejia, solicita sup)eto­
rio terreno urbano, linderos: Norte, José Dolo­
res Garcia; Sur, Lote número trescientos doce· 
Oriente, Lote número trescientos catort:e; Po: 
niente, Antonio Moritoy. _ 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil Granada cuatro Octubre 

mil novecientos setentitrés. - Alvaro Bermú­
dez, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3790 - B/U 523620 - Valor (f 45.00 
Encarnación Ortez de Guadámuz, pide titulo 

Inmueble Jalapa: Norte, Roque Ortez; Sur, Car­
los Abraham Ortez; Oriente, Adolfo Guadamuz; 
Occidente, Rubén Amador. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, once Octubre mil no­
vecientos setentitrés. Reynaldo Zúniga, Srio. 

s 1 

Reg. No. 3791 - B/U 523622 - Valor ($: 45.00 
Maria Polunco Guerrero, pide tltulo urbano 

Ocotal: Norte, Miguel Rosales; Sur, Victor Oli­
vas; Oriente, Francisco Agulrre; Occidente, Fe­
lipe Chow. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, veintitrés Octubre 
mil novecientos setentitrés. - Reynaldo Z1lniga, 
Sri o. 

3 1 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 3803 - B/U 547615 - Valor (f 30.00 

Celina Escoto Cruz, solicita dónesele solar ubi­
cado Barrio "La Virgen", esta ciudad, mide cien­
to veinte varas cuadradas, lindante: Norte, To­
más Mendoza; Sur, Cerro La Virgen; Este, Pau­
la Escoto; Oeste, Horaclo Escobar Tercero. 

Opóngase término legal. 
T. Mansell S., Alcalde. - Marcial Marquez C., 
Secretario. 

1 

Reg. No. 3804 - B/U 547486 - Valor (f 30.00 
Cecillo Mendoza Garcia, solicita dónesele solar 

ubicado Barrio La Virgen, esta ciudad, mide seis~ 
clentas varas cuadradas, lindante: Norte, Vicen­
te Cerna; Sur, Julia Vallejos; Este, Bernardlno 
Gómez; Oeste, Calle por medio Ricardo Poveda. 

Opóngase término legal. 
Tomás Mansell Solis, Alcalde. - 'Marcial Mar. 
quez Ceas, Secretario. Matagalpa, treinta de 

-Agosto de mil noveclent!)S setentitrés. - Mar­
cial Marqucz Ceas, Secretario. 

1 

QUIMICA HOECHST DE NICARAGUA 
SOLICITA REPOSICION DE ACCIONES DE 

TRANS AMERICAN CHEMICAL LTD. Y 
WOLFGANG BARTELT. 

Reg. No. 3464 - R/F 540384 - Valor (f 180.00 
JuzgaQ.o Tercero Civil del Distrito. Managua, 

veinte Septiembre mil novecientos setentitrés. -
Las once y treinta minutos de la mañana. Tié­
nese por evacuada la audiencia concedida a Qui­
mica Hoechst de Nicaragua en las presentes di­
ligencias de reposición de acciones presentada por 
Trans American ·Chemical Limited por medio de 
su representante Doctor Tomás Delaney Solis. Se 
tendrán por cancelados siempre que no haya opo­
sición, los titulos a que se refiere la solicitud, los 
cuales serán expedidos de nuevo por el emisor 
en su caso y es el siguiente Certüicado Registra­
do a página tres, Asientos Primero y Segundo 
de la Sección Principal Libro de Registro por 
'tres~ientas cincuenta acciones de quinientos cór-
dobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Guillermo Argüello Poessy, Juez Tercero Ci­

vil del Distrito de Managua. - M. Barquero, Se-
cretario. ... 

3 3 

Rcg. No. 3463 - R/F 540.18.'í - Valor (f 180.00 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 

D. N., veinte Septiembre mil novecientos setentl­
trés.-Las once y cuarenta y cinco minutos de la 
Mañana. Tiénese por evacuada la audiencia con­
cedida a Quúnica Hoechst de Nicaragua en las 
presentes diligencias de reposición de acciones 
presentada por Wolfgang Bartelt por medio de 
su representante Doctor Tomás Delaney Solla. Se 
tendrán por cancelados siempre que no haya opo­
sición los títulos a que se refiere la solicitud, los 
cuales serán expedidas de nuevo por el emisor en 
su caso y es el siguiente: Certificado registrado a 
página nueve, Asiento Primero de la Sección 
Principal Libro de Registro, representativo de 
una acción de quinientos córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término leg·a.L 
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Guillermo ArgUello Poesy, Juez Tercero Civil 
del Distrito de Managua. - M. Barquero, Secre­
tario. 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 3938 - R/F 556404 - <$: 30.00 

3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS 
DE OBLIGACIONES RENTABLES 

CERTIFICADAS DE INDESA 

Roberto Terán Gurdián y otros, solicitan 
ser declarados universales herederos, bie­
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
Mélida Terán Gurdián. 

Reg. No. 3717 - BfU 550898 - Valor Cf 180.00 
Se informa a solicitud de parte interesada que 

los Titulos inversiones "Obli.gaciones Rentables 
Certificadas", emitidas por INDESA se han ex­
traviado y que corresponden a la siguiente des­
cripción: 

Interesados opónganse término legal. 

Dado en Juzgado Segundo Civil del Dis­
trito. Managua, cinco Noviembre, mil no­
vecientos setentitrés. Tres y media de la 
tarde. - L. Meléndez, Srio. 1 . 

Nos. Monto Plazo Fecha Emisión 

05687-ID Cf 200,000.00 5 años 18/Ago./73 
4961-ID 150,000.00 5 años 11/Ene./73 
5000-ID 100,000.00 5 af!.os 3/Ene./73 

Sus titulares solicit8Jl la reposición correspon­
diente. De no haber oposición, dentro de un pla­
zo de treinta dfas a partir de la primera publi­
cación de este aviso, por este medio, se efectua­
rán las reposiciones, dejando sin valor los titu­
las originales, objetos de la misma. - Jorge 

Reg. 3835 - R/F 535817 - ~ 15.00 
María Cristina, Luis, Juan y Francisco 

Prado Vado, piden decláreseles herederos 
padre Vicente Prado, bienes, solar. ubica­
do en Santa Teresa. 

Opónganse. 

Aguerri H., Vice-Gerente. 

Juzgado Distrito Civil. Jinot~pe, trein­
tiuno de Octubre de mil novecientos seten-

3 3 titrés. - Armando Picado, Juez. 1 ============================================= 
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